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MEMORIA JUSTIFICATIVA MODIFICACIÓN DEL CONTRATO "ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS 
CON DESTINO A DISTINTAS CONSEJERÍAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID", LOTE 1 
"VEHÍCULOS DE SERVICIO HÍBRIDOS", SUSCRITO CON LA EMPRESA ALPHABET ESPAÑA FlEET 
MANAGEMENT, S.A.U. 

La Consejería de Hacienda y Función Pública mediante Orden de fecha 29 de diciembre de 2020 
inició el expediente de contratación 581-A/2020 para el "Arrendamiento de vehículos con destino a distintas 
Consejerías de la Comunidad de Madrid" tramitado como procedimiento abierto con criterio precio, con un 
presupuesto base de licitación de 2.877.888,00 euros. 

El Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid autorizó la celebración del contrato por un 
importe de 2.877.888,00 euros y aprobó el gasto por el mismo importe, mediante Acuerdo de fecha 18 de 
mayo de 2021, previa fiscalización por la Intervención General de la Comunidad de Madrid de fecha 12 de 
mayo de 2021. 

Mediante Orden del Consejero de Hacienda y Función Pública de fecha 19 de mayo de 2021, se 
aprobó el expediente y acordó la apertura del procedimiento abierto con criterio precio por un importe de 
2.877.888,00 euros. 

Mediante Orden del Consejero de Economía, Hacienda y Empleo de fecha 13 de agosto de 2021, 
suscrita por el Presidente de la Junta Central de Compras (P.D. Orden de 6 de julio de 2020, BOCM 16 de 
julio de 2020), se dispuso la adjudicación del contrato, entre otros, del lote 1 "Vehículos de servicio 
híbridos", a la empresa ALPHABET ESPAÑA FLEET MANAGEMENT, S.A.U. con NIF A91001438. 

El contrato se formalizó con fecha 14 de septiembre de 2021, teniendo una vigencia de 48 meses 
a partir del día 1 de octubre de 2021, al firmarse el contrato con fecha anterior, de conformidad con el 
punto "1.14. Plazo de ejecución", del PCAP. 

Mediante Orden de la Consejera de Economía, Hacienda y Empleo de 28 de agosto de 2025, se 
aprueba la primera prórroga del contrato "Arrendamiento de vehículos con destino a las distintas 
Consejerías de la Comunidad de Madrid", expediente 581-A/2020, correspondiente al lote 1 "Vehículos de 
servicio híbridos", adjudicado a la empresa ALPHABET ESPAÑA FLEET MANAGEMENT, S.A.U., en 
idénticas condiciones de ejecución y precio. 

El periodo de prórroga será desde el día 1 de octubre de 2025 hasta la entrega de los nuevos 
vehículos que los sustituyan, máximo el 31 de marzo de 2026. 

Mediante escrito firmado el 26 de febrero de 2026 por el representante legal de la empresa 
ALPHABET ESPAÑA FLEET MANAGEMENT, S.A.U., se solicita la baja en el contrato del vehículo 
matrícula 3161-LTV, adscrito a la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, y asignado a la Secretaría 
General Técnica, como consecuencia de un siniestro con pérdida total acaecido el 19 de diciembre de 
2025. 

El 2 de marzo de 2026, la empresa remite informe técnico pericial de fecha 27 de enero de 2026 
del vehículo siniestrado FORO MONDEO 2.0 Híbrido 138kW (187CV) Trend HEV Auto sedán 138kW 4P 
automático (Bastidor WF0DXXWPCHMK07623), con matrícula 3161-L TV en el que los costes de la 
reparación se elevarían a 14.479,04 euros; y escrito de la propia empresa de 27 de febrero de 2026, 
certificando que "El vehículo ha sido declarado pérdida total por el Accidente de fecha 19/12/2025" 
indicando que el Valor Neto Contable del vehículo a día 27/02/2026 es de 13.611,93 euros. 
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